
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

CASTILFRÍO DE LA SIERRA
Por Acuerdo del Pleno de fecha 15 de diciembre de 2014, ha sido desafectada inicialmente

de su carácter de bien comunal y calificada como bien patrimonial, una finca rústica, denomi-
nada El Egido Polígono 2 Parcela 5024 de este término municipal.
Se somete a información pública por el plazo de un mes mediante este anuncio en el Boletín

Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, para que durante dicho pla-
zo, puedan los interesados presentar las reclamaciones que consideren convenientes.
En el caso de que no se presenten reclamaciones en el referido plazo se considera aprobado

provisionalmente el acuerdo inicial sin ulterior acuerdo plenario.
Castilfrío de la Sierra, 25 de enero de 2015.– El Alcalde, (Ilegible). 299
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